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Villavicencio, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1849/17) 

RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2020-00001-00 (2019-00415 E.D.) 

AFECTADO:  SOCIEDAD BETAS ING SAS (JULIO CÉSAR BELTRÁN B.) 

FISCALÍA:   CUARENTA Y UNO (41) ESPECIALIZADA DEEDD BTÁ 

 

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, y dado que ya fue allegada la adición al 

informe pericial calendado 20 de diciembre de 2019, ordenado mediante auto del 1º de 

septiembre de 2022 y realizado por el Intendente HERNANDO TELLEZ VILLAMIL, perito 

contable designado en las presentes diligencias, se dispone, dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 199 numeral 2º del CED. 

 

En consecuencia, se correrá el traslado a los sujetos procesales por el término de cinco (5) 

días, del peritaje de fecha diciembre 10 de 2019 (fl. 275/296 c. o. No. 3), y sus aclaraciones 

de abril 8 de 2022 (fl. 3/14 c. o. No. 6), mayo 25 de 2022 (fl. 29/32 c.o. No. 6) y septiembre 

26 de 2022 (fl. 98/101 c. o. 6), a fin de que puedan ser controvertidos. 

 

La presente decisión deberá ser notificada por estado conforme lo normado en el artículo 54 

de la Ley 1708 de 2014, modificado por el art. 14 de la ley 1849 de 2017, y contra el mismo 

no procede recurso alguno 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN: La anterior providencia se notifica por Estado No. 046 del CATORCE (14) DE OCTUBRE DE 2022, 

fijado a las 7:30 a.m. y desfijado a las 5:00 p.m.  

 

Scarleth Cubillos Delgado 

Secretaria 

                                                 
1 FL.101 c. o. No. 6 
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